
Documento nº 3218 · Acta del Pleno 265º de 21 de julio de 2014 1 

   
 

 
Consejo Social 

 
 

PLENO 265º DE FECHA 21/07/2014 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. La modificación presupuestaria:  

- Nº 85/2014 
3. Una convalidación de gastos de ejercicios anteriores con cargo al vigente presupuesto 

de gastos. 
4. La ratificación de distribución de las Becas Colaboración para el curso 2014/2015. 

 
Madrid, 21 de julio de 2014 

 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3218 
 

 
ACTA DEL PLENO 265º DE FECHA 21/07/2014 

 
 
El día 21 de julio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 
 

2. Lectura de acuerdos. 
 

3. Informe del Presidente y Vocales. 
 

4. Propuesta de fechas para los Plenos del 2º semestre 2014 del Consejo Social. 
 

5. Comisión Económica: 
 

5.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 
 

5.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores. 
 

5.3. Ratificación, si procede, de la distribución de las becas-colaboración para el curso 
2014-2015. 
 

5.4. Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2013 elaborado por ATD 
Auditores. 
 

5.5. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria e informe de tesorería de la 
UAM a 30 de junio. 
 

5.6. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de 
junio. 
 

5.7. Asuntos varios. 
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6. Comisión de Títulos 
 

6.1. Presentación del Estudio de inserción laboral de los titulados universitarios, 
egresados en el curso 2011-2012. 

6.2. Presentación de las líneas estratégicas de Empleabilidad. 
6.3. Asuntos varios 

 
7. Asuntos Varios 

 
8. Ruegos y Preguntas 

 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo Fernández y los 
vocales: 
 
Borja Andrino Turón 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martin  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
Antonia Isac Marugán 
Juan Antonio Maroto Acín 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodriguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
Jorge Sendagorta Gomendio 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Concepción Dancausa Treviño Martínez, José 
Folgado Blanco. 
 
Se recibe la delegación de voto de: Concepción Dancausa Treviño y José Folgado Blanco. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad y Máximo Juan Pérez García, Delegado del Rector para 
Empleabilidad y Relaciones Externas. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
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La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 23 de junio de 2014. 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente indica que, para el conocimiento de todos los asistentes, ha sido 
nombrado Adjunto a la Presidencia de El Corte Inglés. 
 
Seguidamente, el Sr. Pizarro explica a los Consejeros que el Ministerio de Educación mantiene su 
deseo de celebrar una reunión al día siguiente, martes 22 de julio, con el Comité Ejecutivo de la 
Conferencia de Consejos Sociales y a la que, por parte del Ministerio, asistirían el Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte; la Secretaria de Estado de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, el Secretario General de Universidades y el Director General de Política 
Universitaria. En dicha reunión se abordarán distintos asuntos a petición del Sr. Ministro. Entre 
ellos, la reforma de la acreditación de profesorado, la acreditación institucional de las universidades 
para la acreditación de titulaciones, el Real Decreto de creación de universidades y centros 
universitarios, la Reforma de los Grados universitarios respecto a una posible ampliación a la 
posibilidad de que sean de 180 créditos y medidas para fomento de movilidad del profesorado. El 
Presidente informará a este Consejo Social de las conclusiones del alcance de la reunión. 
 
El Sr. Pizarro indica que el Vicepresidente informará sobre el Foro Temático Universidad-Empresa 
celebrado en la Autónoma y organizado conjuntamente por la Comisión Europea, la UAM, la FUE e 
Innormadrid y así como sobre el Curso de Verano al que asistió, organizado por la Cátedra UNESCO 
titulado “El gobierno de las Universidades”. 
 
Por último, el Presidente informa sobre la buena marcha de la vía alternativa de acceso a la 
Plataforma de Administración Electrónica para los estudiantes que tienen que realizar su solicitud 
de Permanencia. Este año, y como novedad, los estudiantes acceden con el usuario y contraseña de 
su correo electrónico institucional, sin necesidad de disponer de un certificado digital. El Sr. Pizarro 
indica que el diseño realizado para el proceso de Permanencia en la Plataforma Electrónica puede 
aprovecharse para otros procedimientos complejos de la Universidad, como es el caso de las becas 
FPI (de investigación) que está previsto lanzar en la Plataforma en breve. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

El Rector indica que a partir de septiembre el Vicerrectorado de Posgrado contará con un nuevo 
Vicerrector, el profesor Jesús Bescos, de la Escuela Politécnica Superior, debido a la jubilación 
de la actual Vicerrectora, María José Sarro. 
 
En otro orden de cosas, el Rector explica que el 23 de junio se celebró el Consejo de 
Universidades en el que se debatieron propuestas de borradores de Reales Decretos de 
diversas modificaciones sobre la acreditación de profesorado, acreditación de Centros y 
Universidades, y posible variación en el nº de créditos de los grados.  
 
Respecto a la situación en el Parque Científico de Madrid, el Rector explica que se se está 
buscando junto a la Secretaría de Estado Investigación, Desarrollo e Innovación y la Comunidad 
de Madrid un plan para la viabilidad del Parque. Así, ha sido encargado el asesoramiento y 
estudio a la consultora PricewaterhouseCoopers sobre la situación del PCM. 
 
Asimismo el Rector indica que el pasado 4 de julio tuvo lugar el Acto de Toma de Posesión de la 
Decana de la Facultad de Derecho, Yolanda Valdeolivas. 
  
Para terminar, el Rector comunica que el pasado 17 de julio se celebró el Acto de Clausura de 
Curso y Homenaje a los compañeros que se han jubilado este año.  
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Finalmente, el Rector invita a los Consejeros a asistir al Acto de Apertura de Curso 2014-2015 
que se celebrará el próximo 10 de septiembre, con la impartición de una conferencia por la 
profesora Estrella Pulido Cañabate de la Escuela Politécnica Superior. 

A continuación toma la palabra el Vicepresidente para explicar que los días 24 y 25 de junio se 
celebró en la UAM el evento “Fostering University Business Cooperation Ecosystems in Europe and 
Latin America”, dentro del ciclo “University-Business Thematic Forum” organizado por la Comisión 
Europea, la UAM e InNorMadrid y la Fundación Universidad-Empresa. El foro ha tenido como 
objetivo reclamar un mayor protagonismo de la cooperación universidad-empresa en el desarrollo 
económico y la mejora de la competitividad, de tal manera que diversas instituciones y empresas 
tanto europeas como latinoamericanas han compartido experiencias y buenas prácticas. Así, el 
foro ha permitido a la Universidad Autónoma de Madrid situarse dentro de las universidades 
pioneras de Europa en lo referente a integración con el entorno. Para finalizar, el Sr. Huergo añade 
que fue un éxito y felicita a los responsables. 

Por otro lado, el Vicepresidente informa sobre su asistencia al curso de la Cátedra Unesco “El 
gobierno de las Universidades” dentro del programa "Cursos de Verano de Benicàssim" que 
organiza la Universitat Jaume I de Castellón. A continuación se genera un debate sobre la 
participación activa en los Consejos Sociales de los Consejeros Externos. 

Asimismo, el Sr. Huergo propone la entrega de un dossier de información a los nuevos Vocales que 
tomen posesión de su cargo. Podría incluir la Ley de los Consejos Sociales de las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid, los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid, el 
Reglamento de régimen interior del Consejo Social de la Universidad Autónoma de Madrid, el Plan 
estratégico en vigor, el último informe económico y las tres últimas ediciones de la Memoria de 
Actividades del Consejo Social. 

El Consejero José Miguel Rodríguez agradece la implicación y la labor al Sr. Huergo por su labor y la 
elevada implicación con la Universidad, y solicita que se incluya en el Acta. 

 
4. Propuesta de fechas para los plenos del 2º semestre de 2014. 
 

El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los 
Consejos de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas para los 
Plenos del segundo semestre del año 2014: 
 
• En octubre, lunes 13  
• En noviembre, lunes 17  
• En diciembre, lunes 15  

Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 
 
5. Comisión Económica. 

 
A continuación el Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 
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5.1. Aprobación, si procede, de una modificación presupuestaria. 

 
El Sr. Huergo cede la palabra al Gerente que presenta los pormenores de la modificación 
presupuestaria presentada: 
 

- Nº 85/2014, por importe de ………………………………….…    25.000,00  euros. 
 

Queda aprobada por asentimiento. 
 

5.2. Aprobación, si procede, de una convalidación de gastos de ejercicios anteriores.  
 
El Sr. Huergo cede la palabra al Gerente que explica los pormenores de la convalidación de 
gastos.  
 
Se detecta un error en la factura que no influye en el importe y no afecta a la aprobación 
puesto que la cantidad que se propone para su aprobación es correcta.  
 
Tras la indicación de corregirla, queda aprobada por asentimiento. 
  

5.3. Ratificación, si procede, de la distribución de las becas-colaboración para el curso 2014/2015. 
 

La Secretaria del Consejo Social explica que se recibió del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte la convocatoria de becas-colaboración para el curso 2014/2015 destinadas a iniciar en 
las tareas de investigación a estudiantes con ciertos requisitos. En ésta se indicaba que había 
que proceder a la publicación de la distribución de becas antes del 15 de julio, por lo que 
siguiendo las indicaciones del Presidente y para dar cumplimiento a lo requerido, desde la 
Secretaría del Consejo Social se procedió a informar la distribución de las citadas becas de 
acuerdo con lo marcado en la Resolución del Ministerio y siguiendo los criterios aplicados los 
últimos años. Asimismo se procedió a notificar que la distribución de becas se ratificaría en el 
próximo Pleno de fecha 21 de julio de 2014. 
 
A continuación, la distribución de las becas-colaboración para el curso 2014/2015 queda 
ratificada por asentimiento. 

 
5.4. Informe de cumplimiento correspondiente al ejercicio 2013, elaborado por ATD Auditores. 

 
El Gerente indica que se presenta el Informe de Cumplimiento elaborado por ATD Auditores 
Sector Público S.L., equipo que ha llevado a cabo la Auditoría de las Cuentas Anuales de la 
Universidad Autónoma de Madrid correspondiente al ejercicio 2013, y que consta de tres 
partes: Análisis de los Sistemas de Control Interno y Procedimientos, Análisis Presupuestario y 
Económico Financiero y por último Conclusiones y Recomendaciones. 
 
Las recomendaciones realizadas se centran básicamente en el órgano de Control Interno, y 
ciertos aspectos del mismo relativos a contratación y la Fundación de la UAM. 

 
En el informe se recomienda también tomar las medidas adecuadas para el registro de la 
totalidad de los inmuebles y terrenos propiedad de la Universidad.  
 
En lo que respecta al Análisis Presupuestario y Económico Financiero: se realizan 
recomendaciones respecto a la liquidación del presupuesto y cierre y se recuerda cumplir con 
la Orden conjunta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte y de la Consejería de 
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Economía y Hacienda, en lo relativo a la elaboración y remisión del Plan de reequilibrio 
económico-financiero. 

 
El Vicepresidente invita a la Jefe del Servicio de Control Interno, Ángeles Castaño, a explicar 
brevemente la evolución de las observaciones realizadas en el informe desde el registro que 
comenzó en 2010. La Sra. Castaño explica que desde 2010 hasta 2012 los auditores han 
realizado 38 observaciones de las cuales en la actualidad están resueltas 26, en proceso de 
resolución 8 y pendientes de resolver 4.   
 
Tras esta intervención, el Vicepresidente destaca el trabajo realizado para cumplir con las 
observaciones y hace hincapié en la eficiente colaboración entre Gerencia y Control Interno. 
 
A este reconocimiento se suman otros Consejeros que destacan el gran esfuerzo que ha 
realizado la Universidad teniendo en cuenta la coyuntura económica actual. 
 
Así, el Consejero Emilio Criado felicita a los gestores del Parque Científico de Madrid por el 
trabajo que están realizando a pesar de la difícil situación por la que se está atravesando. 
 
A continuación, el Consejero Juan Antonio Maroto plantea algunas cuestiones sobre el Informe 
de Cumplimiento de la Universidad y sus recomendaciones y se establece un pequeño debate 
acerca de estas últimas. El Sr. Maroto solicita que junto al informe figure la carta de encargo de 
la UAM al equipo de auditores para aumentar la transparencia y que figure de forma explícita 
el trabajo complementario que se realiza.  
 
Por último, se abre un debate sobre contratación y subastas electrónicas. El Consejero Roberto 
Parra ofrece a la UAM sus conocimientos en este campo. 

 
5.5. Información sobre el nivel de ejecución del presupuesto e informe de tesorería de la UAM a 

30 de junio. 
 

En el informe presentado por Gerencia se compara la situación del presupuesto de los años 
2012, 2013 y 2014 a fecha 30 de junio, y gráficos de los datos de ejecución. Se detalla la 
ejecución funcional por programas de gasto, y se presenta la clasificación económica de los 
gastos e ingresos que integran el presupuesto. Asimismo, se anexa el informe que refleja la 
situación de tesorería de la UAM a 30 de junio. 
 
En lo que se refiere al apartado de gastos, se observa que el grado de ejecución en 2014 es de 
un 47,59%, cifra muy similar a la de los dos ejercicios precedentes. En ingresos el porcentaje de 
derechos reconocidos, 35,26%, es similar al de 2013. 
 
Por último, según el informe de tesorería de la UAM, el saldo a fecha 30 de junio de 2014 
asciende a 33,4 millones de euros, de los que 20 se encuentran en las imposiciones detalladas 
en dicho informe, y el resto en las cuentas abiertas a nombre de la Universidad. 
 

5.6. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio. 
 
El informe presentado por la Secretaría del Consejo Social indica que la ejecución del 
presupuesto del Consejo Social a 30 de junio de 2014 es del 79.50%. 
 
Así, la diferencia con la ejecución del año pasado (51%) en este mismo periodo se debe a que 
este año ya se ha efectuado la totalidad de los pagos comprometidos a los proyectos que 
reciben financiación del Consejo Social. En este sentido, se indica que el grado de ejecución del 
capítulo IV es del 97%, quedando tan sólo pendiente de ejecución el importe destinado a 
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proyectos que aún no se han definido. En el capítulo II, el grado de ejecución es del 44.50%, 
siendo esta cifra similar a la del año pasado en el mismo periodo. 
 
No surgen comentarios entre los Consejeros.  

 
5.7. Asuntos varios. 

 
No surgen. 

 
6. Comisión de Títulos 

 
El Sr. Huergo informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 
 
6.1. Presentación del Estudio de Inserción Laboral de los titulados, egresados en el curso 2011-

2012. 
 
El Sr. Huergo inicia el punto resaltando la extraordinaria labor llevada a cabo por parte del 
Observatorio de Empleo de la UAM en cuanto a los estudios sobre la inserción laboral de los 
titulados UAM y su efecto sobre los asuntos académicos, que constituye un documento para la 
reflexión. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de 
Relaciones Institucionales y Empleabilidad quien presenta el “Informe de Inserción Laboral de 
los estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid del curso 2011/2012” elaborado por el 
Observatorio de Empleo de la UAM y que es remitido a toda la comunidad universitaria. 
 
El Vicerrector explica que durante la Comisión de Títulos celebrada con anterioridad, la Técnico 
responsable del Observatorio de Empleo de la UAM, Ana Sanjuan, expuso un resumen del resto 
de informes elaborados en el Observatorio, sus destinatarios y su utilidad, así como los 
principales resultados del Informe de Inserción laboral (Anexo II). 
 
Las características de la inserción laboral de los egresados de la UAM presentan variaciones 
entre facultades y titulaciones.  

− El número de estudiantes que realiza estudios de posgrado disminuye debido a la 
situación económica global, y por consiguiente la falta de recursos y al aumento de las 
tasas.  

− La temporalidad de los trabajos desempeñados por los recién licenciados presenta una 
reducción respecto al curso anterior. 

− El salario de los estudiantes que están trabajando presenta una tendencia decreciente. 
 
En cuanto al perfil de los graduados de la UAM, sus principales características son las siguientes: 

− Cada vez más estudiantes han accedido a su primer empleo antes de graduarse. 
− El porcentaje de estudiantes que realizan prácticas organizadas desde la UAM es de 

72,1%. 
− El porcentaje de titulados por la UAM que han realizado estancias en el extranjero es de 

un 33,5%. 
− En cuanto a la satisfacción de los estudiantes con la UAM, un 93,8% de los encuestados 

volverían a estudiar en la UAM, y un 79,4% volvería a estudiar la misma titulación. 
 

Posteriormente, el Vicerrector explica que el Equipo de Gobierno ha empezado ya a trabajar en 
las Líneas Estratégicas de Empleabilidad de la UAM, en las que se incluye un apartado específico 
destinado a la Empleabilidad de los egresados, siendo la UAM pionera en este sentido.  
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El Sr. Huergo confirma la implicación y participación activa del Consejo Social en dicha 
estrategia sobre la Empleabilidad de los estudiantes de la UAM. 
 

6.2. Presentación de las líneas estratégicas de Empleabilidad. 
 

El Vicepresidente invita al Delegado del Rector para Empleabilidad y Relaciones Externas, 
Máximo Juan Pérez, a que presente el informe que recoge las Líneas Estratégicas de 
Empleabilidad. 
 
El Delegado del Rector para Empleabilidad y Relaciones Externas hace una presentación de las 
Líneas Estratégicas, desarrollando en cada caso las acciones concretas que se llevarán a cabo. 
Las líneas estratégicas son las siguientes: 

− Aumento de la eficiencia y la transparencia de los procesos de gestión de las prácticas 
externas. 

− Fomentar las prácticas externas de calidad. 
− Creación de un servicio de orientación profesional a estudiantes para mejorar su 

empleabilidad. 
− Fomentar el emprendimiento de los estudiantes para favorecer su empleabilidad. 
− Intensificar las relaciones de cooperación entre la Universidad y las Administraciones 

Públicas, así como con las empresas. 
− Ofrecer bolsa de empleo. 
− Mejorar y potenciar la política de comunicación en materia de empleabilidad. 
− Desarrollo de la Oficina de Prácticas Externas y el Observatorio de Empleo de la UAM.  

 
El Sr. Huergo invita a los Consejeros, especialmente aquellos Consejeros externos que tienen 
contacto con el mundo empresarial, a proponer ideas para ayudar a fomentar el empleo.  
 
A continuación, interviene el Consejero Roberto Parra para proponer la formación de un 
equipo de trabajo compuesto por directivos de Recursos Humanos de algunas empresas que 
pertenezcan al IBEX35 para que aporten sus conocimientos al diseño del curriculum 
universitario. 

 
6.3. Asuntos varios 

 
El Consejero Jorge Sendagorta interviene para indicar que el Informe de Inserción Laboral de 
los titulados de la UAM es muy interesante y que está interesado en consultar el informe 
completo. Asimismo, solicita si es posible que se muestre la empleabilidad por titulaciones. 
 
El Vicerrector de Relaciones Institucionales y Empleabilidad agradece al Consejo Social la 
oportunidad de exponer estos informes. Asimismo, agradece al Vicepresidente su participación 
e implicación en la Comisión. También agradece al Delegado del Rector para Empleabilidad y 
Relaciones Externas, Máximo Juan Pérez, y al equipo completo el trabajo desarrollado, así 
como a los Consejeros por su disposición y propuestas. 

 
7. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 
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Sin más, se levanta la sesión a las 14:00 horas. 
 

Madrid, a 23 de julio de 2014 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
  



Documento nº 3218 · Acta del Pleno 265º de 21 de julio de 2014 11 

ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 265 del Consejo Social de  
21 de julio de 2014 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 21 de julio de 2014 
 

1. Documento nº 3207: Acta Pleno 264º de 23/06/2014. 
 

2. Documento nº 3208: Convocatoria Pleno 265º de 21 de julio de 2014. 
 

3. Documento nº 3209: Modificación presupuestaria 85/2014 
 

4. Documento nº 3210: Convalidación de gasto de erjcicios anteriores. 
 

5. Documento nº 3211: Distribución Becas-Colaboración 2014/2015. 
 

6. Documento nº 3212: Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2013. 
 

7. Documento nº 3213: Nivel de ejecución y estado de tesorería de la UAM a 30 de junio. 
 

8. Documento nº 3214: Grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de junio. 
 

9. Documento nº 3215: Informe de Inserción Laboral de Titulados, egresados en el curso 
2011/2012. 
 

10. Documento nº 3216: Líneas estratégicas Empleabilidad. 
 
Documento nº 3217: La Insercion Laboral de los Titulados de la Universidad Autónoma de 
Madrid del Curso 2011/2012 (Grado y posgrado). Principales Resultados. Entregado en mano en 
la Comisión. Se anexa a este Acta 
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ANEXO II 
 
  

 
 

 
Documento nº 3217: La Insercion Laboral de los Titulados de la Universidad Autónoma de 
Madrid del Curso 2011/2012 (Grado y posgrado). Principales Resultados 

 
 
 
 


